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En la Ciudad de México, a dieciocho dq diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta los 
Ministros José Fernando,,Franco Gonzalez Salas, Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, 
Javier Laynez Potisek y Norma Lucia PtñaHerapdez, integrantes de la Comisión 
de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al 
segundo periodo de dos mil diecisiet,e, cot a copia certificada de las-c9nstancias que 
integran la contrversia constitui0ñaIa11uro citad,_ a.,  onj -.-- 

Ciudad de México, a diecioch ddicíen6 

De conformidad.< con los artícul.os 5 :y 58  d'IRe,ento Interior de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Naçión, la Comisión de Receso que 

suscribe, acuerda: 

Corno está ordenado en auto de este día, dictado en el expediente 

principal, con copia certificada de la derna 	sus, anexos relativos a la 

controversia constitucional, 328/2017, fórmese y regístrese el presente 

incidente de suspensión; y a efecto d 	oveer sobre la medida cautelar 

solicitada por el Municipio de Yecapixtla, Morelos, se tiene en cuenta lo 

siguiente. 

En lo que interesa destacar, del contenido de los artículos 141,  152,  l6, 

17 4  y 181  de la Ley RegIamha de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de 

Ley Reglamentaria de.Ias Fr. 'j, 4s ¡y II del Artículo 105 de laConstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos  
1 Artículo 14. Tratándose de las ontroversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición 
de parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes 
o recabados por el ministro instructor en F  términósdel*artíc'ulo35''enáquélloque 'resulteaplicábie'. ,  
La suspeñsión no podrá 1otorgarse eñáquellos caso én que la' controversia se hubieré'plantéad'&respecto 
de normas generales. 
2 Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 

Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es posible advertir 

que: 

1. La suspensión procede de oficio o apetición de parte, y podrá ser 

decretada hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Emana respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 

nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano 

o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor 

a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

S. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho superveniente 

que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 

características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, deriva el criterio sustentado por la Primera 

Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis cuyo 

contenido es el siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA 
Y CARACTERÍSTICAS. La suspensión en controversias constitucionales, 
aunque con características muy particulares, participa de la naturaleza de las 
medidas cautelares, entendidas éstas como instrumentos provisionales que, 
permiten conservar la materia del litigio, así como para evitar un grave e 
irreparable daño a las partes o a la sociedad, con motivo de la tramitación de 
un juicio. Así, la suspensión en controversias constitucionales, en primer lugar, 
tiene como objeto primordial preservar la materia del juicio, asegurando 
provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de que se trate, 
para que la sentencia que, en su caso, declareel derecho del actor pueda ser 
ejecutada eficaz e íntegramente, y en segundo lugar, tiende a prevenir un 
daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes, en tanto se resuelve 
el juicio principal. Por lo que se refiere a sus características especiales, de los 
artículos 14, 15, 16, 17 y  18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 
del Artículo 105 de la Constitución Federal se desprenden las siguientes: a) 
procede de oficio o a petición de parte y podrá ,ser decretada hasta antes de 
que se dicte sentencia definitiva; b) no podrá otorgarse en los casos en que la 
controversia se hubiera planteado respecto de normas generales; c) no podrá 
concederse cuando se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, 
las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción- mayor a los beneficios que con 

otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 

2 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE L*a 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 328/2017 

ella pudiera obtener el solicitante; d) el auto de 
suspensión podrá ser modificado o revocado cuando 
ocurra un hecho superveniente que lo fundamente; y 
e) para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta 
las circunstancias y características particulares de la 
controversia constitucional. Por tanto, salvo los 
casos expresamente prohibidos por el artículo 15 de 
la Ley Reglamentaria de la materia para el 

otorgamiento de la suspensión en una controversia constitucional, ésta deberá 
concederse cuando así proceda, pues dé otra forma, dicha medida cautelar 
se haría nugatoria, lo que desnaturalizaría por completo la suspensión en este 
medio de control constitucional, privándola de.eficacia.' 

Además, la suspensión enControversias constitucionales participa de la 

naturaleza de las medidas .cautelares porió quetiene corno fin preservar la 

materia del juicio, a efecto de asegurarprovisionalmente el bien jurídico de 

que se trate para que la sentencia pueda ejecutarse efi 	íntegramente, 

de modo que tiende a prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse 

a las partes y a la sociedad en tanto se resuelve jio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento 

provisional cuyo propósito es impedir que se 	uten los actos impugnados 

o que se produzcan o continúenreali9ndo sus efectos mientras se dicta 

sentencia en el expediente principal, 	ctode preservar la materia del 

juicio y asegurar provisionalmente situación jurídica, el derecho o el interés 

de la parte actora, siempre quela'1J raleza del acto lo permita y, en su caso, 

no se actualice alguna de larohibicioñes que establece el artículo 15 de la 

ley reglamentaria de la mat 

El criterio anterior suedó plasmado en la jurisprudencia siguiente: 

"SUSPENSION EN NTROVERSIA CONSTITUCIONAL NATURALEZA 
Y FINES. La suspensión en controversias constitucionales, aunque con 
características muy particulares, participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en p.rimerlugartiene como fin preservar\  la. materia del 
juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que 
la sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general 
en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades contra las 
que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se 
trate y sujetándolas.  a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. 
Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia 
constitucional se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos 
de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se 
encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al 
régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 

6 Tesis 1-12005, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXI, junio de dos mil cinco, página 649, número de registro 178,123. 
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decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y  fi del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.'-? 

Ahora bien, en su escrito de demanda, el Municipio actor impugnó lo 

siguiente: 

"LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, ASÍ COMO, 
ES SU CASO, EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE HUBIERA PUBLICADO: 
NORMA GENERAL: 

A) La norma general, consistente en artículo 124 FRACCIÓN II de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos, promulgada el día 01 de septiembre del año 2000, 
expedida por la XLVII Legislatura del H. Congreso del Estado de Morelos y publicada 
el día 06 de septiembre de 2000 y entró en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial Tierra y Libertad del Estado-de Morelos con NUMERO 4074 
SECCIÓN SEGUNDA, SEXTA ÉPOCA. 
B) LA INVALIDEZ de las consecuencias y actos subsecuentes que se hayan 
originado y los que se sigan originando, con motivo de la aplicación del precepto legal 
anteriormente mencionados cuya invalidez se demanda. 

ACTOS: 

C) La asunción de competencia por parte del H. Tribunal de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Morelos, para el efecto de ordenar la revocación de mandato o 
destitución del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, con 
fundamento en el artículo 124, fracción II, de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos. 
D) LA INVALIDEZ DEL OFICIO NÚMERO TECyA/01133212017 DE 
REQUERIMIENTO DE DESTITUCIÓN de fecha Q8 de Noviembre del año 2017, 
emitido por el C. PRESIDENTE EJECUTOR DEL H. TRIBUNAL ESTATAL DE 
CONCILIACIÓN YARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS, dentro del expediente 
laboral burocrático identificado con el número de expediente 011569113 y en cuyo 
contenido se hace del conocimiento de manera precaria y deficiente en su narrativa 
la supuesta sesión del Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje celebrada 
con fecha 07 de Noviembre de/ 2017, en donde supuestamente determinaron hacer 
efectivo al Ayuntamiento demandado el apercibimiento decretado mediante acuerdo 
de fecha PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE y en consecuencia 
se determinó la DESTITUCIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE YECAPIXTLA, MORELOS sin responsabilidad para el 
Gobierno del Estado o de los Municipios, en términos de lo dispuesto por el artículo 
124 fracción II de la Ley de Servicio civil vigente, en el Estado de Morelos. 
E) LA INVALIDEZ DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL H. TRIBUNAL ESTATAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DEMORELOS, celebrada con fecha 
07 de noviembre del 2017, dentro del cual por unanimidad de votos el pleno de dicho 
H. Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, determinó 
procedente destituir al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Yecapixtla, Morelos, conforme a la fracción II del Artículo 124 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos, sesión de pleno que fue hecha del conocimiento a la 
suscrita promovente de manera precaria y deficiente en la narrativa, al momento de 
notificársenos el OFICIO NÚMERO TECyA/011332/2017 DE REQUERIMIENTO DE 
DESTITUCIÓN de fecha de elaboración 08 de Noviembre del año 2017 emitido por 
el Presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, 
contenido dentro del expediente laboral burocrático identificado con el número de 
expediente 01/569/13, mismo que fue notificado el día 08 de diciembre del año 2017. 
F) El acuerdo de fecha 07 de noviembre de 2017, que recae a consecuencia de la 
sesión celebrada por el Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Morelos de la misma donde se ordena la destitución o revocación de 
mandato del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Yecapixtla Morelos, dentro 
del expediente número 01/569/13, radicado ante elH. Ttibunal Estatal de Conciliación 
y Arbitraje del Estado de Morelos, promovido por el Ciudadano FIDEL VALENTIN 

Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVII, marzo de dos mil ocho, página 1472, número de registro 170,007. 
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GONZÁLEZ PÉREZ, acuerdo dictado en contravención a 
lo preceptuado por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
G) LA INVALIDEZ DEL OFICIO NÚMERO 
TECyA/01 1333/2017 de fecha 08 de Noviembre del año 
2017, emitido por el C. PRESIDENTE EJECUTOR DEL 
H. TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS, dentro del 
expediente laboral burocrático identificado con el número 

de expediente 011569113 y  en cuyo contenido se hace del conocimiento de manera 
precaria y deficiente en su narrativa la supuesta sesión del Pleno del Tribunal Estatal 
de Conciliación yArbitrajecelebrada confecha OZ deNoviembre del 2017, en donde 
supuestamente determiha ron hacer efectivo al Ayuntamiento demandado el 
apercibimiento decreta'do mediante ?acuerdo de fecha PRIMERO DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE y en consecuencia se determinó la DESTITUCIÓN DEL 
PRESIDENTEJ MUNIC!PAL'DL H'%YUNTAMIENTODE YECAPIXTLA, MORELOS 
sin responsabilidad para el Góbierno del Estado o de los,,Municipiosi en términos de 
lo dispuesto por el articülo 124fracc,on»lld la "Ley"de Servicio civil vigente en el 
Estado de Morelos y ordena a ésta que se dé cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 172 y  172 (sic)1  de lai Lpy OrgaQiça Municipal lo cual e ' ntrario al 115 
Constitucional." 

Por su parte, la medida cautelar cuya procedencia se analiza fue 

requerida pra el efecto siguiente 

..JLA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO ó  SISTENTE EN LA, ORDEN DE 
DESTITUCIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL" 	NICIPIO DE :YEAPlXTLA, 
MORELOS, EMITIDA 'DENTRO, DEL PROCEDtMIE'  O L,BORL rBUROCRÁ TICO 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE.EXPED!ENTE 01I569/13,.radicado ante el H. 
Tribunal Estatal  de Conciliación y Arbitraje 	adq de Morelos. 

De lo anterior se desprende qi. "la medida cautelar se solicita, 

esencialmente, 'para que las c 	se mantengan en el estado que se 

encuentran, esto es que:se' suspéndan 'los,, efectos y/o consecuencias del 

acuerdo de siete de noviem e dos mil diecisiete, dictado por el Pleno del 

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de Morelos, por el que se 

determinó destituir al 

del referido ' estado, 

dente Municipal del Ayuntamiento de Yecapixtla, 
11 4 	Lfl 

, 	•' 	., 	
'. 

r incurnpIimiento 4del laudo dictado: dentro' del 

procedimiento laboral número de expediente 01 /569/13. 

Atento a lo solicitado, sin prejuzgar respecto del fondo del asunto que 

será motivo de estudio de la sentencia que en su oportunidad se dicte, con 

el fin de preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente la 

situación jurídica, el derecho o el interés de la parte actora, así como evitar 

se le cause un daño irreparable, procede conceder la suspensión 

solicitada, para el efecto de que se mantengan las cosas en el estado 

que actualmente guardan, esto es, que, de ser el caso, no se ejecute el  

acuerdo dictado en la sesión de siete de noviembre de dos mil diecisiete,  
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contra el Presidente Municipal de Yecapixtla, hasta en tanto se resuelva el  

fondo del presente asunto,  sin que ello implique, desde luego, en modo 

alguno, prorrogar el mandato del funcionario citado ni de los integrantes del 

Ayuntamiento que áctualmente están en funciones. 

Al respecto, cabe precisar que el Póder Reformador de la Constitución 

estableció como prerrogativa principal de los Ayuntamientos la salvaguarda 

de su integración,, debido a que ésta tiene lugar con motivo de un proceso de 

elección popular directa por el que la comunidad municipal otorga un mandato 

político a determinado plazo, el cual por disposición fundamental debe ser 

respetado, excepto en casos extraordinarios previstos en la legislación local. 

Lo anterior encuentra sustento en lo determinado por el Tribunal Pleno 

en la jurisprudencia siguiente: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SE  ACTUALIZA EL INTERÉS 
LEGÍTIMO DEL MUNICIPIO PARA ACUDIR' 'A ESTA VÍA CUANDO SE 
EMITAN ACTOS DE AUTORIDAD QUE VULNEREN SU INTEGRACIÓN. De 
la teleología de la fracción 1 del artículo 115 déla Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, contenida en la exposición de motivos de la 
reforma promulgada el dos de febrero de mil•novecientos ochenta y tres, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día siguiente, se desprende 
que el Poder Reformador de la Constitución Federal estableció como 
prerrogativa principal de los Ayuntamientos la salvaguarda de su integración, 
debido a que ésta tiene lugar con motivo de un proceso de elección popular 
directa por el que la comunidad municipal otorga un mandato político a 
determinado plazo, el cual por disposición fundamental debe ser respetado, 
excepto en casos extraordinarios previstos en Ia legislación local. Asimismo, 
se estableció que la integración de los Ayuntamientos tiene como fin preservar 
a las instituciones municipales frente a injerenci'as.o intervenciones ajenas, en 
aras de un principio de seguridad jurídica que permita hacer efectiva su 
autonomía política. Con lo anterior, queda de manifiesto que si por disposición 
fundamental la integración de los Ayuntamientos constituye una prerrogativa 
para el buen funcionamiento de los Municipios, es claro que las resoluciones 
dictadas por autoridades estatales que determinen la separación del 
presidente municipal de su cargo con motivo de conductas relativas a su 
función pública, afectan su integración y ' como consecuencia su orden 
administrativo y político, con lo cual se actualiza el interés legítimo del 
Ayuntamiento para acudir en vía de controversia constitucional a deducir los 
derechos derivados de su integración."8  

Con el otorgamiento de la suspensión en los términos precisados, no 

se afectan la. seguridad y economía nacionales, ni las instituciones 

fundamentales del orden jurídico mexicano, puesto que únicamente se 

pretende salvaguardar la autonomía del-'Municipio actor, el adecuado 

ejercicio de las funciones que corresponden ta  su Ayuntamiento, así como la 

8  Tesis 8412001, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semánarió Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XIV, julio de dos mil uno, con número de registro 189,325, página 925. 
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hacienda municipal, respetando los principios 

básicos que rigen la vida política, social o 

económica del país, además que no se causa un 

daño mayor a la sociedad en relación con los 

beneficios que pudiera obtener el solicitante de la 

medida puesto que, precisamente, se salvaguarda el normal desarrollo de la 

administración pública municipal, en beneficio de la colectividad y, a su vez, 

se garantiza que no quede sin materia el asunto. 
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Por otro lado, en atención a la naturaleza e importancia de este asunto, 

de conformidad conel artículo 2829  del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en en términos del a &SÍ,  o 110  de la ley 

reglamentaria, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a 

cabo las notificaciones de éste proveído. 

En consecuencia, atento a las consideraciones precedentes, se 

A C U E R 

1. Se concede la suspensión sol¡ 

Morelos, para que no se ejecute el acue  

a por el Municipio de Yecapixtla, 

o dictado en la sesión de siete de 

noviembre de dos mil diecisietor el Pleno del Tribunal Estatal de 

i1  Conciliación y Arbitraje de Moreloi,  ónforme a lo señalado en este proveído, 

hasta en tanto se resuelva 44opdo del presente asunto. 

H. La medida su •ensional surtirá efectos de inmediato y sin necesidad 

de otorgar garantía auna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 

revocarse derivado de algún hecho superveniente, conforme a lo previsto por 

el artículo 17 de la ley reglamentariá de la materia. 

Notifíquese. 

Lo proveyeron y firman los Ministros José Fernando Franco González 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
10  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo lo. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de ¡nconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará alas prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Javier Laynez Potisek y Norma 

Lucía Piña Hernández, integrantes de la Comisión de Receso de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al segundo 

período de dos mil diecisiete, quienes actúan con Francisco Alejandro 

Olmos de la Torre, Secretario de la Comisión que da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, dictado por los Ministros José Fernando Franco 
González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Javier Laynez Potisek y Norma Lucia Piña Hernández, integrantes de la 
Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al segundo periodo de dos mil diecisiete, 
en el incidente de suspensión derivado de la controversia constitucional 328/2017, promovida por el Municipio de Vecapixtla, 
Morelos. Consta 
LAMO 

 
 
 
 
 


